
 

 

 

 
ACTA DE RECOMENDACIÓN COMISIÓN EVALUADORA 

  
“SERVICIO DE ASEO Y SANITIZACION DEL EDIFICIO DE LA BIBLIOTECA PUBLICA N°1 SANTIAGO SEVERIN 

DE VALPARAISO” DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL”. 

Licitación N° 1173933-1-LE21 

En Valparaíso, a 08 de Abril del año 2021, las abajo firmantes, funcionarias del Servicio Nacional del 

Patrimonio Cultural, constituidos como Comisión Evaluadora de la licitación pública ID N°1173933-1-LE21 

conforme a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley 19.886 y el artículo 41° del D.S. N° 250/2004, del 

Ministerio de Hacienda;  ha procedido a realizar las siguientes acciones: 

 
Apertura ofertas: 
 
Se revisa la documentación presentada por los oferentes y se ha acordado lo siguiente: 

 

1.- Se constata que oferta presentada por Easylit RUT: 77.020.963-3 se declara inadmisible por no 
cumplir con los requisitos establecidos en las bases de la presente licitación; no adjunta documentos 
solicitados de forma obligatoria, esto es, Anexos N° 5, 6, 7, 8 y 9. Asimismo, no acompaña Fotocopia del 
R.U.T. de la persona jurídica o el E-RUT, fotocopia de la cédula nacional de identidad del representante 
legal y fotocopia de la escritura de constitución de la persona jurídica y sus eventuales modificaciones, 
con constancia de su inscripción en el Registro de Comercio, si correspondiere. 
 

2.- Se constata que oferta presentada por SILCELAN RUT: 77.149.986-4, se declara inadmisible por no 

cumplir con los requisitos establecidos en las bases de la presente licitación; no adjunta documentos 

solicitados de forma obligatoria, esto es, Anexos N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

 

3.- Se constata que oferta presentada por OPEN SPA RUT: 77.143.888-1, se declara inadmisible por no 

cumplir con los requisitos establecidos en las bases de la presente licitación; no adjunta documentos 

solicitados de forma obligatoria, esto es, Anexos N° 8 y 9. 

 

4.- Se constata que oferta presentada por SCORPIO ASEO Y MANTENCIONES LIMITADA RUT: 77.987.310-

2, se declara inadmisible por no cumplir con los requisitos establecidos en las bases de la presente 

licitación; no adjunta documentos solicitados de forma obligatoria, es decir, una Carta Gantt, según lo 

dispuesto en el punto 6.5 letra c) de las Bases Administrativas.  

 

Luego de revisar la documentación presentada por los oferentes, se acordó no proceder a la evaluación 

de las ofertas, ya que todas resultan inadmisibles por no cumplir con los requisitos solicitados en las 

bases de licitación. 



 

 

 

5. En consecuencia, por todo lo dicho, las cuatro ofertas recibidas, resultan inadmisibles por las razones 

que han sido expuestas más arriba.  

 

6.- Que, por lo anterior, se recomienda declarar desierta licitación ID N° 1173933-1-LE21. 

 
 
 
 
 
          

 
 
 
 
 

Katia Vargas Palma 
Bibliotecóloga 

Biblioteca Publica N°1 Santiago Severin de 
Valparaíso 

Servicio Nacional del Patrimonio Cultural 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cindia Segura Cortes 
Jefa Unidad de Gestión Administrativa 

Dirección Regional de Valparaíso 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Isabella Sottolichio Cortés 

Coordinadora Regional de Bibliotecas 
Públicas de Valparaíso 

Dirección Regional de Valparaíso 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


